
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: proceso ordinario Laboral, seguido por VIVIANA PATRICIA ESTUPIÑAN 

GARZÓN contra SOMESA S.A.S. 

 

RAD. 2021-137 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a modificar de oficio el auto de fecha 4 de noviembre de 

2021, el cual se fijó fecha para celebrar audiencias de que tratan los artículos77 

y 80del CPTSS para el día 21 de marzo de 2022. 

MARCO JURÍDICO 

ARTICULO 64 CPT. -No recurribilidad de los autos de sustanciación. Contra los 
autos de sustanciación no se admitirá recurso alguno, pero el juez podrá modificarlos o 
revocarlos de oficio, en cualquier estado del proceso 

 

 CASO CONCRETO 

 

En el caso en estudio, se profirió auto fijando fecha para llevar a cabo la audiencia 
de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, sin embargo, verificando la 
providencia, observamos que la fecha fijada corresponde a un día festivo, por lo 
que será necesario modificar el auto en mención y de esta manera corregir la 
fecha asignada para la celebración de la mencionada audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta, 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral cuarto del auto del 4 de noviembre de 2021, 

en el sentido de ACLARAR que la fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATAN LOS ARTÍCULOS 77 y 80 del CPTSS para el día MIERCOLES, DOS (02) 
DE MARZO DE 2022, A LAS NUEVE Y TREINTA (09:30) DE LA MAÑANA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

 

 

Mpmejia 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 21 de enero de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 1, fijados a 

las 08:00 a.m. 

 

__________________ 

Secretario (a) 
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